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SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO DE CANTÓN GUAYAQUIL: 

AB. MÓNICA PAZMIÑO GAVILANES, a usted respetuosamente 
solicito: 

Sírvase protocolizar en el registro a su cargo el expediente judicial 
adjunto de calificación de la legalidad de la forma y la autenticidad de los 
siguientes documentos otorgados en los Países Bajos: 

e Acta de Resolución del Directorio de la Compañía 
INTERNACIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL ) B.V., que 
contiene la decisión de dicha compañía de otorgar un poder 
general al Sr. Geoffrey R. Thorpe 

e Poder otorgado por la compañía INTERNACIONAL WATER 
SERVICES (GUAYAQUIL ) B.V. a favor del Sr. Geoffrey R. Thorpe. 

En el referido expediente judicial constan los originales de los 
documentos en mención así como las traducciones al español de los 
mismos y de las correspondientes legalizaciones de firmas. 

Atentamente, 

   

  

ZII 

AB. MG DICAPAZMINO GAVILANES. 
REG. PROF. 6.214 DEL C.A.G. 
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The Board of Directors cof INTERNATIONAL WATER SERVICES 

(GUAYAQUIL) B.V., in compliance with its bylaws, has decided the following: 

- To appoint mister GEOFFREY R. THORPE as representative in Ecuador, 

with broad powers to represent the company in all acts and contracts that 

will take place and produce effects in Ecuador, and, especially, to answer 

complaints and comply obligations. Mister Geoffrey R. Thorpe's powers will 

include those detailed in article 44 of the Civil Procedure Code of Ecuador. 

- To authorize Orangefieid Trust (Netherlands) B.V. to issue the referred 

power of attorney in favour of mister Geoffrey R. Thorpe. 

In testimony of the above we certify the precedent minutes of decisions. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

International Water Holdings B.V.: 

e. ón Ñ ] CUA A Pla 

Title: manabino Director A Títle: Managing Director B 

  

Name: P. D. Jones Name: F. Balsamo 

Orangefield Trust. (Netheflands) B.V.: 

Title: General Proxy Holder Títle: Special Proxy Holder 

  

  

Name: Mr. Vincent J., Bremmer Name: Mrs. Pauline F. Bos-Breitbarth 

 



a 

4 
«1 

Y 

1 

; 
» 
$ 

  

    

  

pa
 

de
 

a 
to
 

WD
 
0
-
0
 

  

Seen for the legalization of the signatures of : 
Mr. F. Balsamo, born in Brescia, Italy, on October 8, 1960, acting in his 
capacity as Managing Director B of International Water Holdings 8.V. 
and Mr. P.D. Jones, born in North Carolina, the United States of America, 
on July 13, 1965, acting in his capacity as Managing Director A of 
International Water Holdings B.Y., having its registered seat in 
Amsterdam and as such jointly legally representing International Water 
Holdings B.V. and 
Mrs. P.F. Bos-Breitbarth, born in Rotterdam, the Netherlands, on May 28, 
1968 and Mr. VJ. Bremmer, born in Hilversum, the Netherlands, on April 
23, 1974, both acting in their capacity as proxyholder of Orangefield 
Trust (Netherlands) B.V., having its registered seat in Amsterdam and 
jointly legally representing Orangefield Trust (Netherlands) B.V,, 
International Water Holdings B.V. gefield Trust (Netherlands) 
B.V, are jointly representing the Bloard 0€ Directors of 
INTERNATIONAL WATER SERVICES la Ma Poe B.V., 

    

    

  

having its registered seat at Amsierdam, by me, Mark Peter Bongard , 
= állaw notary in Amsterdam, thelNetherlañids. This statement 

OexBiOMy comas no judgemenf as to fhie Fontents Df this document. ze Ne Neciasda A os / 
a . a 3 A j 
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APOSTILLE 
e La Haye du 5 octobre 196] 

Convention d 

Country: THE NETHERLANDS This public document 
Has been signed by: mr Mp Bongard Acting in the capacity of: notaris te Amsterdam Bears the seal/stamp of 
mr. M.P Bongard 
Certified 
At Amsterdam 
The 283 Maart 2008 
By the registrar of the Court in Amsterdam No: Í 

Seal/Stamp 0 1 2 3 8 1 10. Signature 
mw. E. ES Verhagen 

 



  

A 
INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., by virtue of this 
instrument grants, in favour of mister GEOFFREY R. THORPE, power of 

attorney, as sufficient as it is required by law, to perform all acts and contracts 

that will take place and produce effects in Ecuador and, especially, to answer 

complaints and comply obligations. The powers of the attorney include those 

detailed in article 44 of the Civil Procedure Code of Ecuador. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

Signed by Orangefield Trust (Netherlands) B.V., Director, represented by: 
DS 

AA 
CL 

A 

  

    

Title: General Proxy Holder Title: Special Proxy Holder 

Name: Mr. Vincent J. Bremmer Name: Mrs. Pauline F. Bos-Breitbarth 

C:iDocuments and SettingsipjonesiLocal Settings1Temporary Internet FilesiOLKCCiNo 6A PODER (SUCURSAL) v La 
inglés.doc 
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Seen for the legalization of the signatures of Mr. V.J. Bremmer, born in 

Bilversum, the Netherlands, on April 23, 1974 and Mrs. P.F. Bos-Breitbarth., 

born in Rotterdam, the Netherlands, on May 28, 1968, both acting in their 
capacity as proxyholder of Orangefieid Trust (Netherlands) B.V. , having its 

registered seat in Amsterdam and jointly legally representing Orangefieid 

Trust (Netherlands) B.V. acting in its capacity as Managing Director of 
INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. and as 
such solely authorized to represeft RNATIONAL WATER 

SERVICES (GUAYAQUIL) B[V., háying its registered seat at Amsterdam, 

by me Mark Peter Bongard, Esal, a civilMaw notary in Amsterdam, the 
Netherlands. This statement exglicitly cohtains ng judgment as to the contents 

of this document, i j 
ps AS the Netherlands, March + 3008 | 
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 

This public document 

Has been signed by: mr .M.P. Bongard 

Acting in the capacity of: notaris te Amsterdan 

Bears the seal/stamp of 
mr. M.P. Bongard 

Certified 
At Amsterdam 
The 28 Maart 2008 

By the registrar of the Court in Amsterdam 

Sa 012582 Seal/ Stamp 10. Signature 
mw. H.HS. Verh:     



    

  

A TRADUCCIÓN 
DE LOS IDIOMAS: inglés, francés y neerlandés 
AL IDIOMA: español 
MATERIA DE LA TRADUCCIÓN: Poder 

  

  

PODER 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., en virtud de este instrumento 

otorga a favor del señor GEOFFREY R. THORPE poder suficiente como en Derecho se 

requiere para que realice todos los actos y contratos que hayan de celebrarse y surtir 

efectos en el Ecuador y, especialmente, para que conteste demandas y cumpla 

obligaciones contraídas. Las facultades incluirán aquellas detalladas en el artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

Firmado por Orangefield Trust (Netherlands) B.V., Director, representada por: 

[Firma ilegible] [Firma ilegible] 

Cargo: Apoderado General Cargo: Apoderada Especial 

Nombre: Sr. Vincent J. Bremmer Nombre: Sra. Pauline F. Bos-Breitbarth 

Visto para la legalización de las firmas del Sr. V. J. Bremmer, nacido en Hilversum, Países 

Bajos, el 23 de abril de 1974, y la Sra. P.F. Bos-Breitbarth, nacida en Rotterdam, Países 

Bajos, el 28 de mayo de 1968, ambos actuando en calidad de apoderado de Orangefield 

Trust (Netherlands) B.V., con sede registrada en Ámsterdam, y representando legalmente 

de manera conjunta a Orangefield Trust (Netherlands) B.V., actuando en calidad de 

Director Gerente de INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., y como 

tal autorizada para representar individualmente a INTERNATIONAL WATER SERVICES 

(GUAYAQUIL) B.V., con sede registrada en Ámsterdam, por mí, Ab. Mark Peter Bongard, 

notario de derecho civil en Ámsterdam, Países Bajos. Esta declaración explícitamente no 

contiene ningún juicio sobre el contenido de este documento. 

Ámsterdam, Países Bajos, 27 de marzo del 2008. 

(Firma ¡legíble] 
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[Sello] Sr.. M. P. Bongard — Notario en Ámsterdam : de sl 

SN A APOSTILLA Esa 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 A 

1. País: PAÍSES BAJOS 
Este documento público 

Ha sido firmado por: 2. 
3. Actuando en su calidad de: 
4 Lleva el sello de: 

Certificado 
5. En: 

6. El 
7. Por 
8. No. 

9. Sello 
10. Firma 

Sr. M.P. Bongard 
Notario en Amsterdam 
Sr. M.P. Bongard: 

Ámsterdam 
28 de marzo del 2008 
el Registrador de la Corte de Ámsterdam 
012382 
Corte de Ámsterdam 
Sra. H.H.S. Verhagen 
¡Firma legible] 

Yo, Cindy Goosseans Wille, soy traductora con fluidez en los idiomas inglés, francés, 
neerlandés y español. Certifico que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender, una 
traducción fidedigna al español del documento original en dichos idiomas. 
18 de abril del 2008 

JA) 
No 

Cindy Goossens Wille 
CUL 4 092574235-5 
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AL IOMA: español 

| MATERÍA DE LA TRADUCCIÓN: Acta de resoluciones 
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ACTA DE RESOLUCIONES DEL. DIRECTORIO 
DE INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. 

El Directorio de INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., en 
cumplimiento con sus estatutos, ha resuelto lo siguiente: 

- Nombrar al señor GEOFFREY R. THORPE como representante en el Ecuador, con 

amplios poderes para representar a la compañía en todos los actos y contratos que 
hayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuador y, especialmente, para contestar 
demandas y cumplir con obligaciones contraídas. Las facultades del señor Geoffrey 

R. Thorpe incluirán aquellas detalladas en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil del Ecuador. 

- Autorizar a Orangefield Trust (Netherlands) B.V. a que otorgue el referido poder a 
favor del señor Geoffrey R. Thorpe. 

En testimonio de lo anterior, certificamos la precedente acta de resoluciones. 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V.: 

Intemational Water Holdings B.V.: 

[Firma ilegíble] [Firma ilegible] 

Cargo: Director Gerente Á Cargo: Director Gerente B 
Nombre: P.D. Jones Nombre: F. Balsamo 

Orangefield Trust (Netherlands) B.V. 

[Firma ilegible] [Firma ilegible] 

Cargo: Apoderado General Cargo: Apoderada Especial 

Nombre: Sr. Vincent J. Bremmer Nombre: Sra. Pauline F. Bos-Breitbarth 

Visto para la legalización de las finmas de: 

El señor F. Balsamo, nacido en Brescia, Italia, el 8 de octubre de 1960, actuando en 

calidad de Director Gerente B de International Water Holdings B.V. y el señor P.D. Jones, 
nacido en Carolina del Norte, Estados Unidos de América, el 13 de julio de 1965, 

actuando en calidad de Director Gerente A de intemational Water Holdings B.Y., con sede 
registrada en Ámsterdam, y como tales representando legalmente de manera conjuntá-a 
international Water Holdings B.Y. y    
 



  

as $ 
La Sra. P.F. Bos-Breitbarth, nacida en Rotterdam, Paises Bajos, Aro de 1968 y 

el señor V.J. Bremmer, nacido en Hilversum, Países Bajos, el 23 de abr de 1974, ambos 
actuando en calidad de apoderado de Orangefield Trust (Netherlands) B.V., con sede 
registrada en Ámsterdam, y representando legalmente de manera conjunta a Orangefield 
Trust (Netherlands) B.V., 

intemational Water Holdings BV y Orangefieid Trust (Netherlands) B.V. están 
representando conjuntamente al Directorio de INTERNATIONAL. WATER SERVICES 
(GUAY AQUIL) B.V., con sede registrada en Ámsterdam, por mí, Ab. Mark Peter Bongarad, 

notario de derecho civil en Ámsterdam, Países Bajos. Esta declaración explícitamente no 
contiene ningún juicio sobre el contenido de este documento. 
Ámsterdam, Países Bajos, 27 de marzo del 2008. 

[Firma ilegible] . 
[Sello:] Sr. M. P. Bongard — Notario en Amsterdam 

  

APOSTILLA 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 

1. País: PAÍSES BAJOS 
Este documento público 

2. Ha sido firmado por: Sr. M.P. Bongard 
3. Actuando en su calidad de: Notario en Ámsterdam 
4. Tiene el sello de: Sr. M.P. Bongard 

Certificado 
5. En: Ámsterdam 
6. El 28 de marzo del 2008 
7. Por el Registrador de la Corte de Ámsterdam 

8. No. 012381 
9. Sello Corte de Ámsterdam 
10. Firma Sra. H.H.S. Verhagen 

[Firma ilegible] 

Yo, Cindy Goossens Wille, soy traductora con fluidez en los idiomas inglés, francés, 

neerlandés y español. Certifico que lo que antecede es, a mi mejor saber y entender, una 
traducción fidedigna al español del documento original en dichos idiomas. 
18 de abril del 2008    
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PVIL DE GUAYAQUIL 

  

Abogada CECILIA FERAUD FERNANDEZ, ecuatoriana, de 36 años deredad, 
divorciada, ante usted muy respetuosamente solicito: 

Sírvase calificar la legalidad de la forma y autenticidad de los siguientes 

documentos otorgados en los Países Bajos, que acompaño a esta solicitud: 

- Acta de Resoluciones del Directorio de la compañía INTERNATIONAL. 

WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., que contiene la decisión de 
dicha compañía de otorgar un poder general al señor Geoffrey R. 
Thorpe. 

- Poder otorgado por la compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES 
(GUAYAQUIL) B.V., a favor del señor Geoffrey R. Thorpe. 

Acompaño también las traducciones de ambos documentos y de las 
correspondientes legalizaciones de firmas. 

Hecho lo solicitado, entrégueseme todo lo actuado, dejado copia certificada en 
el archivo del Juzgado. 

Fundamento mi. petición en el artículo 32 de la Ley de Registro de 
Inscripciones. 

pS 

La cuantía de este trámite es indeterminada. IE 

Recibiré notificaciones en la casilla judicial N* 4243. 

: . Z 

Atentamente, 

   

   
Cecil 

Reg .8661 * 
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ecibida el día de hoy, | LE: (e: y gus de Abrik del dios mil ocho, a las once horas cinco minutos con treinta segundos, la * 
emanda seguida por RAUD FERNANDEZ GÉCILIA AB, en:0 fojas, Adjunta 1 DEMANDA ORIG YSU COP, TASA 
IRIG YSU COP, 6 FOJ NS ORIG — . Sorteaga, E causa su conocimiento correspondió al JUZGADO TERCERO DELO 

¡IVIL y al número de juicios 09303- 2008- 0280, 

resentada papeleta Banco del Pacifico" 10. 0000000808, por elivalor de 50 dolares. 
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ORUREcaDo TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No: 0530320080280 

GUAYAQUIL, 29 de Abril del 2008, a las 09:09:20 

Guayaquil, 29 de abril de 2008, a las 09h09 

Previamente la compareciente Ab. Cecilia Feraud Fernández, en el termino de tres días, 

de cumplimiento a lo prescrito e Art. 68, "numeral 1 del Codigo de Procedimiento 

Civil, de modo que, acredite“su comparecencia a nombre y en representación del 

apoderado de Internationd Water Services] (Guayaquil) B.V., ó ratifique su 

comparecencia a nombre de aquél, bajo prevencipnes de Ley.- Notifíquese.- 

  

   

      

     

ACLARAR O COMPLETAR LA DE; 'A-65768669658270 

¡EZ TERCERO , Co fe SY ik DE GLAYAQUIL SSI A e 

J 'ZGADO TERCERO DE LO %
 

a CIVIL DE GUAYAQUIL 
Juicio No: 0930320030289 

| 
l go GUAYADQUD, 29 de Abril del 2008 | a las 15:20:46 

Dilizen E
 

| 
l 
| 
| 

En GUAYAQUIL, veinte y nueve de Abril del y Ss mil ocho, a laz 15:20- 40, tn 
con la Providencia 

1 
qUe antecede, por boletas, a: FERAUD E FERNANDEZ CECILIA AB en la casilla No: 4243 de FERAUD FERNANDEZ CECTLL . Ml Lo certifico. ATEN 

        
    

  

ROTIFICACION 165376760337)   
GUAYAQUIL 
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FUNCIÓN JU DI DISTRITO SU UgilicaDo TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No: 0930320080280 
GUAYAQUIL, 19 de Mayo del 2008, a las 3:07:26 /PM 

Guayaquil, 19 de Mayo de 2008, a las 15h07. 
VISTOS: La petición que antecede formulada por la Ab. Cecilia Feraud Fernández, es 

clara precisa y completa, por lo que se la admite al trámite.- En lo principal, de 

conformidad con el Art. 32 de la Ley de Registros se declara la legalidad y autenticidad 

de los documentos otorgados por la compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES 

(GUAYAQUIL) B.V. consistentes en: Acta de Resoluciones del Directorio de la 

compañía INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V., que contiene 

la decisión de dicha compañía de otorgar un poder general a Geoffrey R. Thorpe; y Poder 

otorgado por la compañía IN ATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) 

B.V. a favor de Geoffrey R. Thorpe, cuyas traducciones obran también de los autos. 

Ejecutoriada este auto, el Actuario del Despacho devuelva al peticionario los documentos 

presentados con las certificaciones respectiyáas.- Adviértase el casillero judicial No. 4243 

que señala la compareciente para sus notifícaciones, quign deberá ratificar sus gestiones.- 

Hágase saber y cúmpiase: - 
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acuerdo! a 10 dispuesto en el artículo 

a: ciocho,. numeral dos de la Ley Notarial en 

eN vigencia, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas a mi cargo el Expediente 

Judicial de Calificación de la Legalidad de la 

Forma y la Autenticidad a los documentos que se 

acompaña al petitorio de la Abogada MÓNICA 

F 

PAZMIÑO GAVILANES, que son: a.= El Acta de 
Resolución del Directorio de la Compañía 

INTERNACIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL ) B.V., 

que contiene la decisión de dicha compañía de 

otorgar un poder general al Sr. Geoffrey R. 

Thorpe; y b.- El Poder otorgado por la compañía 

INTERNACIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL ) B.V. a 

fav TOOL gel Sr. 
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Geoffrey R. Thorpe, € de junio del 

       

    
Ab, Wendy Maria Mera Rios 

NOTARIA TAIQUAIMA QUPLENTE 

ome a su original y en fe de ello confiero esta CUARTA copia 

OLIZACIÓN, la que firmo, sello y 

Bn. - Doy Fe.- 

   

  

   
   

  

AS Wind Maria ena Rios 
NOTARIA TRIGRSIMA AUPLENTE    
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 30.836 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:25 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Junio del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 08-G-DIC-0003459, 
dictada el 13 de junio del 2008, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil (E), Ab. Maria Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la 
presente Protocolización junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Poder que confiere la compañía extranjera 

INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B.V. a 
favor del señor GEOFFREY R. THORPE, de fojas 70.509 a 70.527, 
Registro Mercantil número 12.487.- 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta protocolización, al margen de la inscripción respectiva.- 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 
comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de 
acuerdo con la ley bajo el número 862-E un extracto del presente poder.- 

ORDEN: 30836 
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AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
| DELEGADA 

REVISADO POR: 

  

 


